
RETENCIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN

Yo, D. Ignacio Arsuaga Rato, mayor de edad, con domicilioXXX
XXX
XXX

XXX
XXX

I.-  Que el viernes… de agosto fuimos entrevistados por un equipo perteneciente al
programa “LA NORIA” que LA FABRICA DE LA TELE S.L produce para GESTEVISIÓN
TELECINCO  S.A.  Las  entrevistas  duraron  un  total  de  4  horas,  incluyendo  los
preparativos y la grabación. 

II.- Que en el momento de la entrevista desconocíamos el formato del programa “LA
NORIA”, que no va a comenzar su andadura hasta al menos el sábado 25 de agosto.
Aunque se me dijo que el programa iba a ser eminentemente informativo y de debate,
he comprobado en Internet que el programa tiene un formato distinto.

III.- Que retiramos nuestra autorización a la  LA FABRICA DE LA TELE S.L,  para
llevar a cabo la fijación de nuestra aparición sin nuestra aprobación previa y expresa.
Por  tanto,  nos  reservamos  expresamente  nuestros  derechos  de  imagen  para  que
GESTEVISIÓN TELECINCO S.A.  pueda utilizar nuestra  imagen en el  programa de
televisión “LA NORIA” o en cualquier otro programa de la misma productora o cadena
de televisión.

IV.-  Que en consecuencia, LA FABRICA DE LA TELE S.L será responsable frente a
cualquier reclamación que pueda derivarse de esta colaboración y de la explotación
que se realice de nuestra imagen sin nuestro consentimiento previo y expreso sobre el
contenido y el formato de nuestra aparición en el programa “LA NORIA”.

V.-  Que  esta  cesión  se  realiza  sin  límite  temporal  ni  territorial,  y  se  refiere  a  la
totalidad de usos que pueda hacerse de mi imagen,  autorizando expresamente a LA
FABRICA DE LA TELE  S.L   a obtener los registros audiovisuales  que se requieran
durante  la  grabación  del  programa,  y  a  utilizar  los  mismos,  posteriormente,  sin
limitación alguna. Los derechos de LA FABRICA DE LA TELE, S.L., sobre los citados
registros audiovisuales,  incluyen, expresamente, la facultad de cederlos a terceros,
total o parcialmente.

VI. Para cualquier litigio que pudiera derivarse de mi participación en el programa de
“LA NORIA” o de la interpretación de este documento, someto su conocimiento a los
Juzgados de Madrid Capital y a la Ley española.

Y para que conste, firmo el presente documento en Madrid, a día 23 de agosto de 2007.

D. Ignacio Arsuaga Rato
En nombre propio y en nombre de Dña. Patricia Martínez Peroni
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